
Expediente: 146/26
Carátula: SIRPITUCA WALTER ANTONIO C/ DIAZ RICARDO EXEQUIEL S/ COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES C.J.C. N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 19/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20341601992 - Sirpituca, Walter Antonio -ACTOR
90000000000 - DIAZ, RICARDO EXEQUIEL-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones C.J.C. N° 1

ACTUACIONES N°: 146/26

*H20461532960*
H20461532960

JUICIO: SIRPITUCA WALTER ANTONIO c/ DIAZ RICARDO EXEQUIEL s/ COBRO
EJECUTIVO. EXPTE. N° 146/26

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones II

En 18/03/2026 presento a despacho informando a S.S. que la parte actora acompaña la siguiente
documentación en formato digital:Formulario 08 N° 51806771, con firmas certificadas ante
Escribano Publico Domingo Minniti, Formulario 12P N° 06913404, certificado y recibos N° 00471792
C(en original y duplicado) expedido por aociación Civil Sociedad Cooperadora- Planta de
Verificación, Carta documento de fecha 30/01/2026

CONCEPCIÓN, 18 de marzo de 2026.

Téngase por ampliada la prueba documental ofrecida con el escrito de demanda. Previo a resolver
la medida cautelar solicitada: acompañe la documentación original en formato papel.AA.

Actuación firmada en fecha 18/03/2026

Certificado digital:
CN=JAKOBSEN Jorge Hector, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20213303865

Certificado digital:
CN=PEREZ VILLADA Jorge Bartolome, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20235189179

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
05/05/2026 - 16:19:49


